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4 DE L 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luogo quo los Sres* Alcaldes y Socretarios reci
ban los números del BOLETÍN quo correspondan al 
distrito, dispondrán que se 'fijo uní ejemplar en ct si
tio de costumbre dondo permanecerá haste el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIERCOLES T VIERNES 

Se suscribo ca la imprenta de Rafael Garxoé Hijos, Plegaria, U , 
(Ptiétt* de los Hueros)» 39 re. el trlmestire y 60 el semeetre, pagados 
al solicitar la euscricioa. 

Númoroa sueltos un real.—Los do aflos anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la 
que seavámstaneia de parto no pobre, se Insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio conecr-
nionta al serricio nacional, que dimane de las mis
mas; los de interés particular prévio oí pago de im 
real, por cada linca do inserción. 

PARTE O F I C I A L 

PBESIDBNCIA EEt CONSEJO CE aiSISIBOS 

SS. M M . el Bey D. Aífonso y la 
Eeina Dosa María Cristina (Q. D . S.) 
c o n t i n ú a n sin novedad en tm i m p o r 
tante salud. 
. De igual beneScio disfrutan Su A l 

teza Real la S e r i a » . S r a . Princesa 
de Asturias, y las S e m a s . Señoras 
Infantas DoSa M a r í a de la Paz y Do-
lia Mar i a Eu la l i a . 

mmm DE mmm 
SECCION D E FOMENTO 

« O i t ' T E S . 

E l dia 27 de Febrero próximo á las 
doce de su mañana, tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de Bercianos del Ca
mino, la subasta de los metros cúbicos 
de maderas consignados á los pueblos 
del mismo en el plan forestal, publi
cado en los BOLETINES OPIOIAUB, bajo la 
tasación en el mismo señalada, en 
tantos lotes como sean los pueblos due
ños de los montes en que haya de ha 
cerse el aprovechamiento,y con suje
ción á los condiciones publicadas á 
continuación del plan. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en la 
subasta. 

León 30 de Enero de 1880. 
El Gobernador, 

Anionlo do Uedlna. 

E l dia 27 de Febrero próximo á 
las doce de su maüana tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Vegarienza, 
la subasta de los metros cúbicos de 

maderas consignados á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en los BoiBTiKBS OFICIALES, bajo lo ta
sación en el mismo señalada, en tan
tos lotes como sean los pueblos dueños 
de los montcj en que baya de hacerse 
el aprovechamiento, y con sujeción á 
las .condiciones publicadas á conti
nuación del plan. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas que quieran interesarse en la 
subasta. 

León 30 de Enero de 1880. 
E l Gobernador, 

Anfonlo do Sfledlna. 

E l dia 27 de Febrero próximo 4 las 
doce de su m a ñ a n a , t endrá lugar en 
el Ayuntamiento de Vegas de! Conda
do, la subasta de los metros cúbi 
cos de maderas consignadas á los 
pueblos del mismo en el plan .forestal 
publicado en los BOLETINBS OFICIALES, 
bajo la tasación en el mismo sefiula-
da, en tantos lotes como sean los pue
blos dueños de los moptes en que ha
ya de hacerse el aprovechamiento, y 
con sujeción á las condiciones publi
cadas á continuación del plan. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en la 
subasti 

León 30 de Enero de 1880. 

El Gobernador, 
Antonio de ülcdfñu» 

las condiciones publicadas á conti
nuación del plan. 

Lo que. M inserta an este periódico 
oficial para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta. 

León 27 de Enero de 1880. 
SI Gobíroador, 

Antonio de ASedlnn. 

personas que quieran interesarse en 
¡ la sub&tta. 
j León 26 de Enero de 1880. 

El Goberaador, 
Antonio de Sledlna. 

E l dia 28 de Febrero próximo á las 
doce de su mañana , tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de Riello, la ftu-
basta de los metros cúbicos de made
ras consignadas á los pueblos dsl 
mismo en el plan forestal publicado 
en los BOLETINES OFICIALES, bajo la ta
sación en el mismo señalada, en tan
tos lotes como seao los pueblos dueños 
de los montes en que haya de hacerse 
el aprovechamiento, y con sujeción á 

E l dia 27 de Febrero próximo á las 
doce de su m a ñ a n a tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de Vegamian, la 
subasta de los metros cúbicos de ma
deras consignadas á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en los BotBrises ÚTICUISS, bajo la ta 
sación en el mismo señalada, en tan
tos lotes como sean los pueblos due
ños de los montes en quo haya de ha
cerse el aprovechamiento, y con su
jeción & loe condiciones publicadas á 
continuación del plan. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta. 

León 27 de Enero de 1880. 
El Gobernador, 

Antonio de XScdlna.. 

E l dia 28 de Febrero próximo á 
las doce de su mañana , tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Valdeteja, la 
subasta de los metros cúbicos de ma
deras consignadas á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en loe BOLETINES OFICIALES, bajo la ta
sación en el mismo señalada, en tan-
toa lotee como sean los pueblos Alie-
ños de loe monte: en que haya de 
hacergp el aprovechamiento, y con su
jeción á las condiciones publicadas á 
continuación del plan, 

Lo que se inserta en este periódi
co oficial para conocimiento de las 

E l dia 28 de Febrero próximo d las 
doce de su mañana , tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de Salamon, la su
basta de los metros cúbicos de ma
deras consignadas á loe pueblos del 
misma en el plan forestal, publicado 
en los BOLETINES OFICIALES, bajo la ta 
sación en el mismo señaluda, en ton • 
tos lotes como sean los pueblos due
ños de los montes en que haya de ha
cerse el aprovechamiento, y eon su
jeción á las condiciones publicada» á 
continuación del plan. 

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en la 
subasta. 

Leou 26 de Enero de 1880. 

HI Gobernador, 
Antonio de Sledlna. 

Minas. 

Por decreto de esta fecha he a d m i 
do la renuncia que ha presentado el 
concesionario D. Cándido González, 
vecino de Santander, de la mina de 
cobre nombrada Refugio, 6¡ta en ej 
Ayuntamiento de Villayandre, decla
rando franco y registrable el terreno 
que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del públ ico . 

León 26 de Enero de 1880. 
E l Gobernador, 

Antonio de Medina, 



I 

INTERVENCION. 
Helacion nominal de los pagarés de bienes desamortizados por to

das procedencias que vencen en el mes de Febrero de 1880 y se 
publica en el BOLETÍN- OFICIAL como único aviso á los comprado
res, cuyos pagarés devengarán el 1S por 100 anual de interés de 
demora desde el dia siguiente al en que vencieren, de no ser 
realizados. 

Venías posteriores al 2 de Octubre de 1858. 

E S T A D O 20 POR 100. 

NOMBRES. Tccindadts, Plazos. mionh» 

Jacinto Fernandez 
Franeieco Fernandez 
Miguel Armendari 
Francisco Fernandez 
Migue l Armendari 
Mateo del Rio 
E l mismo 
El mismo 
E l mismo 
Miguel Iglesias, cedió en V i 

cente Cordero 
Los mismos 
Miguel Moran 
E l mismo 
Manuel Rojo Vargas 
E l mismo 

Mart in Garrido 
Baltasar Provecho 
Luis Provecho 
Hermenegildo Fresno 
José Casado 
Melchor Santa Martu 
Atanasio Gallego 
Gabriel Rodríguez 
Félix Armengoi 
Mateo cif.i Rio, cedió en Isi 

dro Llomazures 
Santiago lierjon 
Domingo González 
José del Corral 
Pablo Santos 
Marcos Prieto 
I'ablo Santos 
Pablo Rodríguez 
Manuel Santos 
Santiago Berjon, cedió en 

Gonzalo Rivera 
Manuel Santos 
Juan Pastrana 
Manuel Santos 
El mismo 
Luis Riegas, cedió en Do 

mingo Gutiérrez 
Gregorio Barrientes 
Miguel Rodriguez, cedió en 

Gregorio Barrientosy otros 
Gregorio Barrientes 
Manuel García 
Hipólito Aller 
Pr imi t ivo Blanco 
Rafa»l Lorenzana, cedió en 

Miguel García 
Félix Velayos, cedió en Am

brosio Gómez 
Isidoro Ungidos 
Isidro García 
Hipóli to de Robles, 
Eustaquio Lescun 
E l mismo 
E l mismo cedió en Petra Gon

zález 
Eustaquio Lescun , 
Valent ín Alonso 
E l mismo 
El misma • 
Isidro Pafiedo, cedió en Juan 

Ordoüez 
Toribio Garda 
Francisco Giménez 
Bernardo Diez 

Palacios de la Valduerna 
Rimor 
León 
Rimor 
León 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
Saludes 
idem 
León 
idem 
Altobar 
idem 

C L E R O . 

Valencia de D, Juan 
Cubillas da los Oteros 
Morilla de los Oteros 
idem 
Matadeon 
Villamoratiel 
idem 
Valdemora 
León 
idem 
idem 
idem 
Moril la 
Saliagun 
Fuentes de los Oteros 
idem 
idem 
Vegaquemada 
Fuentes de los Oteros 
León 
Valencia 
Fuentes de los Oteros 
idem 
idem 
idem 
León 
Valladolid 
Matanza 
idem 
idem 
idem 
idem 
Santa Muría del Monte 
León 
idem 
Sorribas 
León 
idem 
idem 
idem 
Corvillos de la Sobarriba 
León 
idem 
idem 
idem 
idem 
Montuerto 
idem 
idem 
León 
idem 
idem 
idem 
idem 

8 Dia 5 
0 14 

23 
14 
23 

5 10 

12 

17 

23 

17 Dia 4 

5 

22 
23 

24 

25 

16 

26 í 
25 i 

27 

28 
1 

Pablo Fernandez 
Benito Sacristán 
Baldomero Blanco, cedió en 

Lesmes 'Franco 
Marcelino Prieto, cedió en 

Tiburcio Prieto 
Juan del Rio 
Silvestre Martínez , 
Joaquín Pal larás , cedió en 

Dolores Corzo 
Santiago Diez 
Juan González 
Derónimo Vega 
Miguel Morán, cedió en San-. 

tiago Eguiagaray 
Los mismos 
T i n t u r a Melcon 
Benito García 
Remigio Gago 
Miguel Bnnciella 
E l mismo 
Félix Velayos, cedió en Te-

lasforo Fernandez 
Felipe Pascual, cedió en Mar

cos Godo 
Miguel Mor in .ced ióen Juan 

Eguiagaray 
Santiago É g u i a g a r a y , cedió 

en Juan Eguiagaray 
Los mismos 
Juou Eguiagaray 
Manuel Mtndez 
Pedro del Rio 
Antonio Alonso Buron 
Marcos García 
Blas (lala, cedió en Isidro 

Sacristán 
Ju l i án García Rivas 
Santos Argueso 
Pedro González 
Pablo León y Brizuela 
Benito Ordoñez ; 
Manuel López 
El mismo 
Miguel Lorenzana 
Joíé Maria Compadre . 
José Aller 
E l mismo 
E l mismo 
Felipe Puente 
Joaquín García 
Lázaro de Robles 
Andrés Compadre 
Jul ián González 
Antonio Fernandez, cedió en 

Hilario Prieto 
Los mismos 
Cosme de Castro 
Hipólito Aller 
José Uobert, cedió en Fer

nando Rodríguez 
Pelayo Alegre 
Basilio G i l 
José Latíis 
Joaquín Moya 
Lorenzo Díaz 
Manuel Melendez 
Santiago Alonso 
Angel Rodriguez 
Rafael González 
E l mismo 
Santiago Alonso 
Gaspar Alonso 
Eleuterio Pozo 
José Fernandez 
Guillermo Garrido, cedió en 

Antonio González 
José Gómez 
Santiago Cano 
Policarpo Salvador 
Roque García 
Manuel Alonso , 
Miguel Astorga 
Andrés Botas 
Felipe del Campo 
Josó Juan 
E l mismo 
José del Valle 
E l mismo 
E l mismo 
Ramón Suarez 

Sahelices del Rio 
León 
Madrid 
Sahagun 
León 
Villanueva 
Almanza 
.Valdesogo de Abajo 
Leen 
idem 
Casasuertes 
Santiago del Molinil lo 
Besande 
León 
idem 
idem 
Almanza 
Riego del Monte 
Arenillas 
León 
idem 
idem 
idem 
idem 
Grajal 
León 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Vil larrodrígo 
Rodillazo 
Riafio 
Horcadas 
León 
idem 
La Vecilla 
Vi l lamol 
Cerezales 
León 
Rioseco de Tapia 
Paradilla 
idem 
Villadesoto 
León 
'Villaseca 
idem 
idem 
idem 
Carbajal de la Legua 
Robles de la Valcueva 
Portilla 
Mata de la Bérbuia 
León 
Golpejar 
idem 
Paradilla 
Santa Maria del Monte 
León 
idem 
Valverde Enrique 
León ' 
La Bañeza 
Lorenzana 
Castrocontrigo 
León 
Astorga 
Roderos 
Ponferrada 
idem 
Santiago Millas 
Correcillas 
Villacarviel 
Rivera Grajal 
Madrid 
Audanzas 
Celada 
Feleehares 
Valdefu entes 
Lorenzana 
Buron 
Fresno 
Santa Catalina 
Valdeviejas 
Huerga de Frailes 
idem 
Vega de los Arboles 
idem 
idem 
Madrid 

Dia 7 

10 

11 
13 

15 

14 

lo 

18 

17 

18 

20 

21 

22 
23 

24 

27 

2N 
1 

12 
13 
14 

15 



Hermenegildo Martinee 
Gerónimo Ordás 
Jogé Vázquez 
Bernardo García 
Pedro González 
Juan Antonio García 
Gaspar Cabero 
E l mismo 
Domingo López 
Santiago Alonso 
Pedro Fuertes 
José García 
Agus t ín M u f i i i 
Ildefonso Blanco 
Mateo Bodrjguez 
Matías Arias 
E l mismo 
Vicente García 
Luis Eoldan 
F e r m í n Sarmiento 
Manuel García 
José Latas 
Baltasar López 
José Yébenes 
Casimiro López 
Juan Menendaz 
E l mismo 
E l mismo 
F r o i l i n Martínez 
Vicente Mesuro 
Bartolomé Alonso 
Máximo Dominguea 
Pedro Gallego 
Juan Ftrnandez 
Hilar io Morán 
E l mismo 
Ju l i án Ordofiez 
Pedro García 
Angel Muflíz 
Felipe MuOiz 
E l mismo 

Juan Mu rtinez, cedió en San
tiago Diez y compnüeros. 

Remigio Lera, cedié en Ma
nuel Estrada 

José García , cedió en Juan 
Botas 

Los mismos 
José García 
José Ga rc í a , . cedió en Juan 

Botas 
Los mismos 
Juan Calvo 
E l mismo 
E l mismo 
Francisco Cañón 
Gabriel Rodríguez 
Antonio Rabanal 
Francisco Caflon 
José Gutiérrez 
Juan García, cedió en Anto

nio García 
Juan García 
José Gutiérrez 
José Vifiuela 
Alejandro Fernandez 
Santos Gómez 
Francisco Silverio 
Santiago Arias 
Indalecio Gutiérrez, cedió en 

Antonio Alvarez 
José Carro 
Juan Alvares 
Benito Ordoñez, cedió en 

Elias Diez y compañeros. 
Benito Ordoñez, cedió en An

gel Fernandez 
Los mismos 
Melchor Viüuela 
Juan Alvarez 
Angel Tascon , 
E l mismo 
Pedro Alvarez 
Melchor Viñuela 
José Bayon 
Pedro Gutiérrez 
Fernando Villasol '. 
Juan Martínez 
Domingo Sarcia 
Francisco Montero 
Domingo García 

La Bañeza 
León 
Ponferrada 
üiiq&nes 
Valdoteja 
Veguellina 
Villagarcia 
ídem 
idem 
Posadilla 
idem 
Villasimpliz 
Carrizo > 
La Bañeza 
Acebes 
Astorga 
idem 
La Baüeza 
Murías de Rechivaldo 
Antoñanes 
León 
La Bañeza 
Miñambres 
La Bañeza 
Izagre 
León 
idem 
idem 
Molinaseca 
Onamio 
Arcahueja 
Carral 
Tejados 
La Bañeza 
Pobladura de la Tercia 
idem 
Villasinta 
Riello 
Valencia 
idem. 
idem 
León 
Adrados 
León 
Lorenzana 
León 
Castrillo de los Polvazares, 
idem 
Leou 
idem 
Castrillo de ¡os Polvazares 
idem 
Guisateeha 
idem 
idem 
Villamanin 
Millnró 
Villamanin 
idem 
idem 
Pola de Gordon 
Vegalamosa 
Pola de Gordon 
Villamanin 
idem 
Villahornate 
idem 
Villarrodrigo de Ordás 
idem 
Golpejar 
Villanueva déla Tercia 
Brímeda 
San Mart in de la Tercia 
Rioseco de Tapia 
Selga 
Rioseco de Tapia 
Selga 
idem 
Golpejar 
San Martin de la Tercia 
Cubillos 
idem 
Golpejar de la Tercia 
ídem 
Arbas 
Bordongon 
Deetriana 
Casares 
Valencia 
Casares 
Valencia 

15 Día 16 

17 

14 

19 

20 

21 

22 
24 
26 
27 

28 

12 

13 

Toribio García 
Ju l i án García . 
Pedro Maria González 
E l mismo 
E l mismo 
Lino Nuñez 
Andrés Medina 
Félix Velayos cedió en Juan 

Mart ínez 
Los mismos 
Eusebio de Dios 
Pedro Garrido 
Eusebio de Dios 
Francisco Carnicero , 
Manuel Florez 
Bernabé García 
Angel Rodríguez 
Manuel Mallado 
Mauricio González 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo , 
Juan Martínez, cedió en Pau -

l ino Diez . , 
Juan Martínez, cedió en 

Paulino Diez 
Los mismos 
Los mismos 
Gerónimo Tascon 
E l mismo 
José Tascon 
Francisco Sarmiento 
Juan García 
Manuel Suarez 
Antonio Bayon 
Gregorio García 
Andrés García, cedió en A n 

drés García Diez 
Alejo Alvarez 
Pedro González, cedió en Fe. 

liciano Pérez 
Manuel Suarez, cedió en Ma

nuel González 
Andrés García, cedió en Pau

lino Diez 
José Barrio. 
Joaquín Caneiro 
Francisco Criado, cedió en 

Francisco Polo 
Santiago Arias 
Kestituto Ramos, cedió en 

Francisco Polo 
Francisco Alvarez 
Santiago Fontana 
Sebero Berjon 
E l mismo 
Benigno Rebolledo. 
Isidoro Merino 
Francisco Javier 
Antonio Gallego 
Urbano Lorenzana, cedió en 

Vicente Florez y comps. . 
José García, cedió en Vicen

te Florez. 
Mart in Lorenzana, cedió en 

José Pertejo y otros. 
Manuel Arias 
Francisco González -
E l mismo 
Tomás Fierro 
E l mismo 
Ambrosio Franco 
Francisco Franco 
Agus t ín González 
Joaqu ín Martioez 
Hipóli to Pérez 
FélixVelayos, cedió en Fran

cisco Casado 
Domingo Sabugo, cedió,en 

Antotáo Alonso. 
Manuel Alonso, cedió en V i 

cente Alvarez 
Manuel Alonso, cedió en Ma

nuel Arias 
Vicente Franco 
Manuel Olivera 
Justo Diez • 
José Diez 
Esteban Alonso 
Cayetano Alvarez, cedió en 

Pablo Moran 

Valverde del Camino 
idem 
Pelechas 
idem 
idem 
Sahagun 
Villaverde de Arcayos 
León 
Casares 
idem 
Riello 
idem 
idem 
idem 
Bonilla 
Salce 
Madrid 
Riello 
León 
idem 
idem 
idem 
idem 
Santa Maria de Ordás 
León 
Santa Maria de Ordás 
idem 
idem 
Peredilla 
idem 
idem 
Castropodame 
Sant ibañez de Ordás 
Callejo de Ordás 
Villanueva de la Tercia 
Valdesogo 
Santa M a ñ a de O r d á s . 
idem 
idem 
Villapodambre 
Rio Castrillo 
Callejo de Ordás 
Sant ibañez 
Santa Maria de Ordás 
idem 
San Martin del Camino 
Armagarifios 
León 
Villafranca del Bierzo 
Villarrodrigo Ordás 
León 
Villafranca 
Villarrodrigo Ordás 
Espinosa 
Valencia 
idem 
idem 
idem 
idem 
Quintana del Marco 
León 
Curueña 
León 
Curueña 
León 
Rueda del Almirante . 
Santa Maria de Ordás 
Mataluenga 
idem 
Fresno 
idem 
San Martin del Camino 
idem 
Santiago del Molinillo 
Vi l lar de Ciervo 
Valencia de D. Juan 
León 
Retuerto 
León 
Bembibre 
Cirujales 
A belgas 
Cirujales 
Santa Maria de Ordás 
Igüeña 
La Virgen del Camino 
L a V i d 
Mataluenga 
Valencia de D , Juan 
León 
Corporales 

14 Día 13 

14 

15 

16 

19 

20 

21 

22 

23 
25 

28 

27 

/ S e continuará J 



Hoja núm. 1. 

NOMBRE D E L A POBLACION L E O N 

PARTÍDO DE LEÓN; 

Número de habitantes 

Cuadros semanales de las defunciones y nacimientos ocurridos desde el dia 28 de Enero al dia i .° de Febrero de 1880. 

D E F U N C I O N E S ] 

Número 

de 

loi lallecl-los 

en el 

intfmlo 

Indicado. 

13 

Edad 
de los fallecidos. 

Cansas de ntnerle. 

Enfermedades infecciosas. Otras enfermedades frecuentes. 

r a 

Rí 
12 

Muerte violenta. 

NACIMIENTOS. 

Número 
de los nacidos 
en el intérvalo 

indicado. Varones. 

3 

Itegitímos. 

Hembras. TOTAL. 

KaluralcB, 

Hembras. TOTAL. 

Diferencia en más defunciones' 

Comparación entre nacimientos y defunciones. 
Total general de nacimientos. . . 4 

' — de defunciones. . . 12 * 

E l Alcalde, 
7 . G u e r r e r o , 

E l Secretarlo, 
¡ S o t e r o R i c o . 

«ADÜS 
D . José Llano y Alvarez, Juez de 

primera iuataucia de esta ciudad 
de León y su partido. 
Por el presente primer edicto se 

cita, llama y emplaza á la ji tnna Jose
fa N . , que es de estatura regular, mo
rena, gruesa, marcada de viruelas; á 
fin de que dentro del término de 
quince dias á contar desde la inser
ción en la Baceta de Madrid, se 
presente en la Sala de Audieucia de 
este Juzgado pata la práctica de una 
diligencia en causa criminal que con
tra la misma y otra se eig-ne por es-
tafa á Petronila Pose, f ecina de San 
Andrés del Rabanedo; apercibida que 
de no verificarlo la parará el perjuicio 
consiguiente. 

Y se ruega á las autoridades así 
civiles como militares y demás indi -
vlduos de la policía judicial procedan 
á su detención y conducción á este 
tribunal. 

Dado en León á veiutidos de Enero 
de m i l ochocientos ochenta.— José 
Llano.—Por su mandado, Eduardo 
de Nava. 

D . Ricardo Enriquez, Juez de prime
ra instancia de la Vi l la de Ponfer-
rada y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

que en este dicho Juzgado y á tsstimo-
nio del que autoriza pende concurso 
voluntario á instancia del Pro curador 
D . Mariano Parra en repres-ntacion 
de D.* Joaquina Valcarce'Llauo, ve
cina de Molinaseca, por óbito de su 
jnarido D . Francisco Feruamlez Abe; 

l io , que le fué de Zamora; en.cuyo 
expediente se ha dictado la providen-
.cia que á la letra dice asi: 

Providencia—Juez Sr. Enriquez. 
—Por presentado con el poder espe
cial á favor del Procurador D. Máxi 
mo Parra, ¿ quien ee tiene por parte 
en este asunto con la representación 
que interviene, papel de' reintegro y 
d e m á s documentos del articulo qui
nientos seis de la Ley de Enjuicia
miento C i v i l . Se señala para la Junta 
el dia veinte y uno del próximo Fe
brero y hora de las diez de su m a ñ a n a 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, á cuyo efecto citensa en la for
ma prevenida por el articulo doscien
tos veintiocho y siguientes de la Ley 
citada á los acreedores de la adjunta 
lista; y atendida la importancia y cir 
cunstancias del concurso publiquese 
la citación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia en la cual falleció, y 
Gaceta de Madrid, previniendo & los 
acreedores se presenten en la junta 
acompoflados de los títulos de sus cré
ditos, bajo apercibimiento de no ser 
admitidos, lo mandó y firma Su Se-
üoria: doy fé.—Ricardo Enriquez.— 
Ante m i , Manuel Varea. 

Y á fin de que la providencia i n 
serta llegue á noticia de todos los 
acreedores que quieran usar de su de
recho, dándose por citados, se publi
ca el presente en los periódicos ofi
ciales. 

Dado en Ponferrada á veinte de 
Enero de m i l ochocientos ochenta. 
Ricardo Enriquez.—Por mandado de 
su señoría, Manuel Verea. 

•ANUNCIOS 

T i e r r a s y Prados ew renta e» los pneblos de V i l M í o ñ e , Sotonilla 
y Villafeliz. E l que quiera arrendarlos véase con su dueña, viuda de Can-
seco, plazuela de Santa Ana, núm. 9. 4—4 

LEGISLACION SOBRE REEMPLAZOS 

E J É R C I T O Y A R M A D A 
posterior á la Ley de 28 de Agosto de 1878; con más la Ley y reglamento v i 
gentes de Junio y Diciembre de 1877 refundiendo lo legislado anteriormente 

relativo á redenciones y enganches. 

Apéndice á la 8." edición de la 6 D I A DE QUINTAS, dr.da á luz en el 
mes de Noviembre de 1878 por 

ft. EtlSEBlO FREtXA Y RABASO 
Libro útilísimo además á cuantos posean alguna obra da las del ramo, 

publicadas á fines del año úl t imo y principios del actual. 
Se vende á 6 reales ejemplar pn la imprenta y librería de este BOLETÍN. 

Obras con destino á los Juzgados Municipales 
publicadas por D. Fermín Ábella, Abogado 

Manual enciclopédico teorico-práctico de Juzgados Municipale; 
Manual del Secretario de Ayuntamiento. . 
Manual de práctica cr iminal , con formularios. 
Manual de los juicios de testamentaria y abiutestal 
Manual del juicio de desahucio 
Ley provisional del poder judicia l 
Ley de Enjuiciamiento c iv i l y mercantil. . . 
Ley de Enjuiciamiento criminal 
Aranceles judiciales y civiles en cuadro (sé venden unidoi 
Aranceles en libro para los Juzgados Municipales. . . 
Código penal, edición económica. . . . . . . . 
Código penal, edición ampliada 

Se venden en la imprenta,y librería de «ste BOLETÍN-
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6 
8 
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8 
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Imprenta y librería de Rafaelüarzo é Hijo?. 


